
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año..................................... 400 pesetas
Semestre......................... 200 -
Tí-lmestre.........................100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 5' territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias. de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley .en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíaniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL ' 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 198 Martes 31 de agosto de 1965 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

mMOUOB PWIOL

üelegaclún Provincial üc Trabajo

Conventu Coleeiivu Sindieai núm. G4

Visito fill Convenio Colfictivo Sindi- 
oai de la iempresia Técnicas de Auto- 
moción, S. A. (antes Mondial Pistón 
ESipañola, S. A.), y

Resultando que con fecha de ayer 
se ha recibido én esta Delegación 
autorización de la Supérioridad para 
aprobar indicado Convenio qué fue 
suscrito en abril último por la Comi
sión idéliberante oonisitituida al efecto, 
al que sé a'compaña informe de la 
autoridad sindi¡cal.

Considerando que esto Delegación 
es competenté para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio Colectivo Sindical en .orden a su 
aprobación o a la declaración de ine- 
ficaioia total o parcial de su texto, 
con arreglo al artículo' 13 dé la Dey 
de 24-4-58 én relación con los artícu
los 19 al 22 de la Orden de 22-7-58 
para' apiicaidón de dicha Dey.

Considerando' que el Convenio 
mencionado se adapta por su conte
nido' y forma a lo establecido én los 
artículos 11 y 12 de la Dey dé 24-4-58 
y los preceptos correlativos del Re
glamento de 22-7-58, piar 1’0 que proee 
de su 'aprobación débiéndo publioar- 
se en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumpihmiento de lo que 
se determina en los articules 16 y 26 
dé la Déy y Reglam'ento citados.

Considerando que 'en los términos 
del artículo- 10 del texto del Conve
nio se deduce que las estipulaciones 
contenidas en el mismo- no ;supionen 
rep-ercusión en el alza de los precios.

Vistas las disposiciones legales ci

tadas y ’.demás de general aplicación ! 
esta Oedégacióin Provincial de Tra
bajo, ■

Resuelve; 1.® Aprobar el texto del 
Convenio' Colectivo Sindical d e la 
emprésa Técnicas de Automoción, 
Sociedad Anónima.

2 .® Disponier la 'publicación de in
dicado Convenio y de esta Resolu
ción en el “Boletín- Oficial” de la 
provincia, una vez que sea firme.

3 .° Contra la presenté Resolución 
■ podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma preceptuada en el artícu
lo 23 de- la Orden dé 22-7-58.

Valladolid, 21 dé julio- de 1965.— 
El delegado' de Trabajo, Pélayo Gon
zález de Dena.

Técnicas tíe Auiomociún, S. A. 
Vaiiaáolld

Convenio CoiecUvó Sindical
CAPITÜDO I

Disposiciones de índole general
Artículo l.° AMBITO DE APLICACION. 

E'Ste Cónvenio Colectivo regulará 
las relaciones entré la Empresa Tec- 
nauto, S. A. y los trabajadores suje
tos a la reglamentación siderometa
lúrgica en su centro de trabajo de 
Valladolid.

Artículo' 2.° AMBITO . PERSONAL.—-El 
presente Convénio afecta al personal 
de los. mencionados centros dé traba
jo, salvo aquellos que voluntaria- 
m-ente suscriban, en el futuro, con la 
Empresa un contrato individual de 
características peculiares que global- 
mente suponga condiciones más' be
neficiosas que las implantaidas en 
aquél, y con la exipresa exclusión del 
personal superior a qué hace refe
rencia el artículo 7.® de la Dey del. 
Contrato de Trabajo.

Artícujlo 3.® VIGENCIA.—Este Con
venio entrará en vigor el día 1 del 
m'es siguienté a su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pe-, 
ro tendrá efecto retroactivo desde el 
1. de enero de 1965.

Da aplicacaón dél Convenio finali
zará, necesariamente, el 31 de di
ciembre de 1965, ya que según los 
proyectos establecidos, las estructu
ras de la Emprésa para el año 1966 
habrán cambiado de tal forma que 
requerirá un nuevo estudio. En l'ado 
caso para que el Convenio no se 
considere tácitamente prorrogado, se 
requerirá su documentación, con 
tres meses de antelación a la fecha 
de su extinción.

Artículo 4.® RESOLUCION.—El pre
sente Convenio quedará automática- 
mente resuélto si por disposición 
legal se concediera a los trabajado
res de la Empresa condiciones de 
trabajo más beneficiosas que las es- 
tablecidas en el mismo.

Artículo 5.’ REVISION.— A partir 
del 1 de enero de 1965, se podrá 
pedir por cualquiera de las partes, 
la revisión del Convenio, cuando 
sean alteraidas sustonciaimenté las 
condiciones existentes en el momen
to dé su firma, principalmente las 
derivadas de cambios dé proceso, u 
organización interior de la Empresa. 
A pairtir de esta fecha, y en cual
quier momento, será, asimismo, cau
sa de revisión de las condiciones 
ec'on ómioas pacta das en el près ente 
Convenio, el aumento su-pe-rior a un 
10 por 100 del índice général del 
coste de vida del conjunto de capita
les, según los datos del Instituto 
Nacional de Estaldístíca, tomando co
mo base el señalado "para septiembre 
de 1964.

Artículo 6.’ SITUACIONES TRANSITO
RIAS.—'Una vez denunciado el Conve
nio o solicitada su revisión, conti-
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nuará, no obstante, aplicándose 
mientras no sé dicte por la autoridad 
latooral, la resolución corres
pondiente.

Articulo l.'^ ABSORBILIDAD.—Si' du
rante la vigencia del acuerdo^ sufrie
ran aiguna modificación por impera
tivo de la Ley o de la Regiaménta- 
ción los actuales sistemas o tablas 
de salario y retribucioines, la Empre
sa reserva la facultad de denunciarle 
con el fin de adaptarle, en coiabora
ción con el Jurado a las nuevas 
circunstancias. Ya que en todo caso 
las posibles mejoras legales se consi
derarán absorbibles por las concedi
das en el presente acuerdo.

Artículo 8.’ SEGURIDAD SOCIAL Y 
PLUS FAMILIAR.—(Durante la vigencia 
del presente Convenio, el valor del 
punto dei plus familiar será de 110 
pesetas.

Artículo 9.® GARANTIA.—En igual
dad de condiciones a las existentes 
en el año' de 1964, ningún trabajador 
podrá percibir por aplicación de lo 
dispuesto en este Convenio', en con
junto y por año menor cantidad que 
la que recibió en dicho período de 
año.

Artículo 10. PRECIOS.—Las partes 
que intervienen en esta negociación, 
se comprometen a qué el contenido 
de la misma no repercuta en el pre
cio de los productos fabricados.

Artícúlo 11. COMISION DE VIGILANCIA
E INTERPRETACION.—'Presidida por el 
presidente y secretario social dei 
Sindicato Provinciial 'del Metal, esta
rá compuesta por tres miembros 
designados por la .Empresa y por 
otros tres miembros designad'os por 
el Jurado dé Empresa.

CAPITULO n

Premios y sanciones
Artículo 1-2. PREMIOS.—P ara estí- 

ñmlo diei pei’sonal y con el fin de 
reconocer su perfeccionamiento pro
fesional, asiduidad en el trabajo, co
laboración técnica y cualquier otra 
cualidad o actuación sobresaliente del 
mismo, se instituyen los siguientes 
premios:.

a) Premio de 'puntualidad y asis
tencia.—iSe otorgará a aquellos ope
rarios que a to largo 'de todo el año 
no hayan sido sancionados por falta 
de puntualidad o asistencia no justi
ficada. El importe del premio- será 
de 'mil pesetas y se -establecerá uno. 
por cada cincuenta 'operarios de 
pHa-ntilla en el momento 'de su otor- 
gam,iento. En el supuesto' de que el 
númerO' de operarios que se hubie
ran hecho aicreedores al premio fuere 
mayor que el número de premios es
tablecidas, éstos se asignarán^ por 
riguroso sorteo. Los premios se ha
rán efleotivos dentro del primer tri
mestre de cada año.

b) Premio de conservación de he
rramientas, utillaje y- ahorro de ma- 
teriales.-^S& eistabiecen cinco premios 
de mil pesetas para aquellos opera
rios seleccionadas p o r los respecti
vos jefes, por haber sido más cuida
dosos oo-n su heramienta, máquinas, 
utensilios a su cargo', o por haber 
realizado un 'mayor ahorro dé mate
rial. ’

c) Premios de iniciativa.—Todos 
los pro-ductores que eleven iniciati
vas o- sugerenicias para -el m-ejora- 
miento de trabajo o- para contribuir 
de alguna forma a la prosperidad, 
prestigio y buena marcha de la em
presa, recibirán un premio en el 
caso de que la iniciativa sea acepta
da '0' las sugerencias 'sean declaradas 
de utilidad. La cuantía de estos pre
mios se valorará con 'arreglo a la im
portancia de la iniciativa y no podrá 
ser -menor’ de mil pesetas. Estos pre
mios son instituidos para, todo el 
p-érsonai oo-n categoría inferior a je
fes de equipo o de l.\ ’

independientemente de lo- expues
to, -es intención dé la empresa pre
miar cualquier acción, actitud o com
portamiento de los que se hagan 
merecedores a ello, -estos premios 
podrán consistir -en danativos en 
efectivo, becas de estudio para sus 
hij-os, ascensos de categoría y aumen
to de retribución.

d) Premio de seguridad.—^Se insti
tuyen cinco premios anuales de mil 
pesetas a los operarios que durante 
el transcurso del aña no hayan cau
sado bajas d e ,enfermedad o- a-cci- 
denté.

Estos- premios serán distribuidO'S 
por secciones y del modo siguiente:

1. lOficina, rnonta-je, verificación.
2. Mecanización y talleres auxi

liares.
3. Fundición y anexos.
Artículo 13. DisciPLiNA.-Cuand'O un 

productor falte al trabajo por la cau
sa qué- sea,, deberá comunicarlo a la 
empresa oo-n la mayor urgencia posi
ble, y siempre -dentro de la-s tres 
horas siguientes, a la señalada para 
la entrada al trabajo de su sección. 
Si el productor trafoajasé a turno, de
berá avisar a su -encargado o jefe de 
equip'O antes de la hora de entrada 
ai trabajo en su turno; para todos 
los jefes y encargadas que Tengan- a 
su cargo personal, la hora de entra
da en fábri'Ca será de quince- minu
tos (sin retribuir) antes del personal 
a< su cargo. Los relevos se efectuarán 
siempre -en los puestos de trabaj'O y 
el titular- de un turno' no podrá 
abandonar su - puesto de trabajo 
hasta que sea relevado.

En casos 'excepcionales el p'roduc- 
tor afectado' estará O'bligado a doblar 

-él turno sin perjuicio 'de los derechos 
ecdhómicós que le corregpondan.

Márgenes de tolerancia.-^Üomo' con

secuencia de los beneficios que se 
conceden al personal en este Conve
nio-, quedan suprimidos y compensa
dos todos los .márgenes de toleran
cia existentes, debiendo encontrarse 
cada productor en su puesto- de tra
bajo en momento exacto fijado para 
comenzar y terminar la jornada la
boral.

Justificaciones.—^Será admisible la 
j'Ustificación- estricta en los casos de 
falta de- puntualidad, cuando el moti
vo originario haya sido la interrup
ción en los servicios públicos de 
transporte, utilizados para asistir al 
trabajo.

Igualmente será admisible la jus
tificación escrita en- los casos de falta 
de puntualidad o asistencia, cuando 
el motivo originado sea la enferme
dad del productor y se acomipañe la 
justificación del médico corretón- 
diente, n-o d'ésmentida por la Inspec
ción médica de la empresa, y cuando 
él motivo fuera la enfermedad grave 
de la esposa, hijos o padres, si los ■ 
enfermos no .tienen otra asisten-cia 
posible en el hogar y la gravedad 
del 'caso' requiere, 'extremo -que -com
probará la empresa.

' Artícut' ¡14- SANCIONES.—iSie -consi- 
derará-n acetos punibles, los tipifica
dos en la -Ley de. 'Contrato de Traba
jo, . Regilamientaoió'n Siderometalúrgica 
y -Reglamentó de Régimen Interior. 
Se impondrá con el máximo rigor las - 
sanciones establecidas -en los -citados 
textos.

CAPITULO III
Asistencia social

Artículo- 15. COMISION de ayuda.— 
En el seno del Jurado de Empresa 
se constituirá una comisión de ayuda 
con las finalidades siguientes :

a) Conceder a la viuda o' herede- 
ros legales dei trabajador fallecido en 
accidente de trabajo y con ; indepen- 
déncia de cualquier otra prestación, 
la cantidad d-e' 50.000 pesetas, una , 
sola vez.

b) Conceder ayuda en alimentos, 
productos farmacéuticos o- en metáli
co a los productores que encontirán- 
doise- en circunstancias 'especiales de 
necesidad, así lo- aconsejen.

c) En los casos de baja de enfer
medad o accidente, cuya. duración i 
'Sea superior -a diez días, se le abonará 
al productor la cuantía necesaria pa- ¡ 
ra coirñpletar el cien por cien del sa- i 
lario formado por los conceptas si
guientes: 'Salario- de régi'men interior,, 
plus dé Convenio' y plus voluntario. ¡ 
■ 'Como medio de énsayo, y siempre 
que las 'disponibilidades económicas 
1'0 permitan, también se abonará un 
veinticinco' por ciento- de la cantidad 
que en cada caso pudiera correspon
der por é'l concepto 'de prima de pro
ducción. La duración de esta ayuda 
no excederá de'39 semanas.
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d) Los fondos de que se nutrirá 
esta comisión de ayuda se obtendrán 
dé ia siguiente formula:

Una apoaitación mensual de 25 pe
setas per. cada pu'oductor de la em
presa, deducible en nómina, más una 
aportación mensual de la empresa de 
15 pesetas,' en cuantía igual al núme
ro de produotores de plantilla al 
primero del mes anterior.

■ Artículo 16. NORMAS.—íEl produc
tor que desee aicogerse a los benefi
cios indicados solicitará de la empre
sa la visita del médico de la 
compañía.

La negaitiva a peírmitir la visita 
dom.iciliaria poidrá ser considerada 
como' falta grave o muy grave y, en 
todo caso, dará lugar a la pérdida de 
los beneficios.

Para vigilar lo referente al artícu
lo anterior se formará una comisión 
por departamento y trimestralmente, 
integrada por tres operarios, acom
pañados siempre por un Jurado^ de 
Empresa. . '

CAPITULO IV
Jornada de trabajo

Artículo 17. TURNOS.—Durante la 
vigencia del presente Convenio', la 
jornada de trabajo para todo él per
sonal de talleres será en dos turnos 
de ocho horas continuadas. Solamen
te cuandO' la programación de traba
jo 10 aconseje sé- harán tres turnO'S 
de ocho horas. En los casos que' sea 
preciso la j'ornada será de mañana 
y tarde.

Artículo 18. RECUPERACION DE DIAS 
FESTIVOS Y PUENTES.—iLas fiestas que 
tuvieran tal carácter se recuperarán 
á lo largo de todo el año, reduciendo 
el descanso reglamentario de media 
hora que comespíonde a la jomadá 
continuada de ocho horas, en los mi
nutos que se precisen para tal recu- 
peración. Los días 24 y 31 de diciem
bre la jornada de^ trabajo será, 
reducida en cuatro horas para todos 
los operarios, quedando' la diferencia 
hasta 'Completar las ocIto horas por 
día con oargo' a la empresa.

Artículo 1'9. EXCEDENCIAS.—Al pro- 
'ductor que œ le conceda una exce
dencia, no se le reservará el puesto 
de trabajo, el cual será cubierto en 
la forma que corresponda. Al termi
nar su excedencia se le asignará, si 
hubiera vacante, un puesto de su ca
tegoría, en caso contrario podrá asig- 
ñársele, hasta' que ésta se produzca, 
un 'Cometido dé categoría inferior, 
conservando únicamente las conside
raciones y el salario de su categoría 
real.

Artículo 20.—"todo el personal que 
trabaje en otra empresa a horas de- 
borá comuhicarlo a esta empresa, la 
dual nunca negará el permiso, pero 
preservará las mejores condiciones en 

cuanto se refieré a mejoras y ascen
sos para el personal qué trabaje sola
mente en nuestra empresa.

Artículo 21. PERMISOS.—El permi
so' anual será el que establece la 
Reglam'entación Laboral Siderometa- 
lúrglca de acuerdo' con las necesidades 
de la empresa y, en casó necesario, 
previa autorización de la autoridad 
laboral.

Igualmente el personal de esta em
presa disfrutará de un permiso re- 
tribuid'O de dos días, en los siguieni 
tes casos: 1

Alumbramiento de esposa, faUeci-J 
miento 'de cónyuge, hijos, padres y' 
hermanos.

El personal de esta empresa que 
durante su permanencia en la mis- 
ma- contraiga matrimonio, disfrutará’ 
las vacaciones establecidas en la Re
glamentación Siderometalúrgica.

ArbícullO' 22. horas extraordina
rias.—Eli valor único para el cálculo 
dé las horas extraordinarias, cual
quiera que sea su cantidad, se deter
minará según su categoría laboral, 
por la siguiente escala:

Valor de horas extraordinarias.—
a) Jefe administrativo 1.^ y 24, 

delineante, proyectista, jefe organi
zación de 1.® y 2.®-: 31 pesetas.

b) Oficial de 1.^ administrativo, de
lineante de 1.^, analista de l.% oficial 
dé 1.^ de organización, jefe de equipo 
de 1.“, jefe de equipo de 2.^: 28 pese
tas.

c) Oficial de 2.^ administrativo, de
lineante de 2.a, analista de 2.% -oficial 
de organización de 2.*', jéfe de equipo 
de 3.a, conductor, oficial de 1.a y ofi
cial de 2.a; 25 pesetas.

d> Auxiliar administrativo, calca
dor, auxiliar de laboratorio, auxiliar 
de organización, oficial de 3.a, peón 
especialista: 23 pesetas.

e) Telefonista, ohdenanza, guarda 
jurado, vigilante, peón ordinario: 20 
pesetas.

f> Aspirantes de 17 años, aprendiz 
de 4.° año: 16 pesetas, .

g) Aspirantes de 16 años, apren
diz de 3.° año, pinche de 17. y 16 
años 13 pesetas.

h) Aspirantes y aprendiz de l.° 
año, pinche de 14 y 15 años: 8 pese
tas.

Estos valores de horas extraordi
narias comenzarán a regir a partir 
dél día 1 de abril de 1965.

(CONCL UIRA)

HDHWISTRAM MUNICIPAL

TORDEiSILLAS
Formados 1 os doioumentos contri

butivos dé este Ayuntamiento y año 
aiotuail, de canales a la vía pública, 
cémenteriO' municipal, conservación 

de alcantarillado, 'servicio de aguas 
a domicilio, perros, carruajes y velo
cípedos, se haHa'n expuestos al pú- 
biico en la .Secretaría de 'esté Ayun
tamiento, ¡por espacio de quince días, 
■durante los cuales pueden ser exami- 
naidos por quien lo crea convenient'e 
y presentar! las reolama'Ciones u obser
vaciones que considere oportuno.

Lo que se hace público para gen'e- 
rail conocimiento.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don AntoniO' Infante y' de Sánchez 
Ortiz, Secretario del Juzgado de 
primera instancia número uno- de 
Valladolid.
D'oy fe: Que en 'el juicio ejecutivo 

número 241-65, se ha dictado 'Senten
cia cuyo encabezamiento y 'parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia.—En ia ciudad de Valla
dolid, a siet'e de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco. El ilustrísi
mo señor don J'Osé María Alvarez 
Tterrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de ésta ciudad 
y su partido, ba'biendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una', como deman
dante, “Oaro, S. L.”, domiciliada en 
esta capital, representada por el pro
curador don José M'enéndlez Sánchez, 
y dirigido por el letrado don Fran
cisco Revuelta Prieto, y de la otra, 
como demandado, don José Anguia
no Herrero, vecino de esta ciudad, 
éste por su in copareoencáa en situa
ción de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Pallo; Que deb'O mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
'en los bienés embargados al deman- 
diadio don José Anguiano Herrero' y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de tres mil novecientas 
cuarenta y seis ¡pesetas con cincuen
ta céntimos de principal, ciento 
treinta y nueve pesetas cO'n cincuen
ta céntimios de gastos dé protesto, 
y los intereses legales de dachas su
mas, candenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíqu'esele esta 
seniténcia imblicándlosé su encabeza
miento y parte dispositiva en el “Bo
letín Oficial” de ia provincia, a me
nos que se solicite su notificación
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dentro^ die tercero! día. Así por esta 
mi sientenicía lo pronuncio, mando y 
firmO'.—José María Alvarez Terrón. 
Rubrá,cado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma ai demandado' en rebeldía, 
miedlante 'su publicación en el “Bo- 

iai” de la provincia, expido 
^fir^^''.>^l presente en Valladolid, a 

tf^ce de'^agtoisto de- mil novecientos 
sesecata ^1 cinco.—'Antonio Infante y 
dfe 'Sániohel Ortíz. ’

2.605-1.992

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Barrull Amaya, Antonio; de 40 
años, natural de Quiroga (Lugo), 
hijo de Amalio y Encarnación, veci
no que fue de esta capital, hoy en 
ignorado paradero, oampaireoerá ante 
este Juzgado de Instrucción número 
unO' de Valladolid, para serle notifi
cado el auto de procesamiento, reci- 
Inrle dedlaraoión indagatoria y ser 
ingresado eñ prisión en 'la 'causa 
321-65, por ‘rapto, -en el término de 
diez dials, apercibido' de que, si no 
lo verifica, •podrá ser declarado .re
belde.

Al propio tí'empo ruego y encargo 
tanto a las autoridades civiles como- 
militares y a la policía en general 
la busca y captura de dicho procesa
do y, caso de ser habido, ingresado 
en prisión a disposición de este Juz
gado.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos -Sesenta y 
cinco.—El secretario, Angel Mingo.

2.620

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Benito Bragado Argüello, ' oficial 

■habilitado en funciones de secreta
rio del Juzgado municipal número 
dos de Valladolid.
Doy fe : Que 'en el. juicio verbal de 

faltas seguido 'en este Juzgado con 
el número 978 de 1964, por lesiiOnes 
y del que luego se 'hará mérito, se 
ha dictado la siguiente:

iSientencia.—En la 'ciudad dé Valla
dolid, a idiOcinueve' ide a-goisto de mil 
novecientos sesenta y cinco. El se
ñor don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal númeró 2 die la misma, 
habiendo visito y laido el preseríte jui
cio verbal de faillais, entre ipartes, 
como denunciante, Pilar López dé 
Castro, y como denunciado, por le
siones, Fernando Caro Díaz.

Pallo: Que debo -Qibsoiver y absuel
vo a Femando Oaro Díaz de la falta 

enjuiciada en estos autos, cuyas cos
táis se declaran de oficio.

Y para-que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia y sir
va de notificación al den-unciado, 
expido el presente 'en Valladolid, a 
diecin-ueve de agosto 'de mil nove- 
cientos sesenta y cinco.—•Benito Bra
gado' Argüello.
' 2.599
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Recaudación (Se CuniribucUsnes de Sa 
única zuna de Meríina de Rioseco

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don det'O 'Criado* del Rey, recauda
dor de Contribuciones de la única 
Z'ona 'de Medina de RíosecO'.
Hago saber: Que en el expedien-te 

que linstruyo por débitos de la Con
tribución Urbana y presupuestos que 
se dicen,, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente :

Providencia de subasta.—N o- ha
biendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan, sus débi-’ 
tos con la ’ Hacienda, ni podido rea'li- 
zarse los mismos por 'el 'embargo' y 
venta de otros bien'es, se acuerda la 
enajenación, en pública subasta, de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno' de 'dichos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo preveni
do' 'en el artículo' 103. del Estatuto' de 
Recaudación, los 'días que se indican 
y horas que se miencionan, y en el 
Juzgado de Paz, siendo posturas ad- 
mi'sáibles en la subasta las que cu
bran las .dos terceras part'es del im
porte de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los :deudores por 
medio de 'edictos en las Casas Con
sistoriales y por los demás medios 
usuales en la loe alidad.

Lo que hago 'público por medio del 
presente anuncio, adviirtien'do, para 
conocimiento d'e tos que desearen 
tomar parte en la ‘subasta anunciada 
y 'en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 195 del E¡statuto de Re
caudación de 29 de diciembre d'e 1948.

1 .® 'Que lo'S bienes trabados! y a 
cuya enaSenación se ha de proceder 
son los exp'resados 'en la siguiente 
reflación : .

Término municipal de Villanueva 
de San Mancio

PRESUPUESTOS* DE 19’58 AL 64

Subasta: Día 23 de septiembre de 
1965, a las once horas

Deudor, Marcelo Gómez Toral.
Casa en Ila¡ Plazia Saín Mamés, 

de 394 metros cuadrados ; qu'e linda 

derecha, entrando. Delfín Martínez; 
izquierda y espalda, con calle.

Capitalizada y valorada para la su
basta en 29.009 pesetas.

Deudor, el ' mism'O.
Solar en la Plaza San Mamés (hoy 

cercado), de 459 •m-etros cuadrados; 
linda derecha, entrando, con calle; 
izquierda, plazuela de San Mamés, y 
espalda, Pedro Toral.

Capitalizada y valorada para la su- 
bast'a -en 8.090 'pesetas.

2 .° Q'ue tos deudores o sus cau- 
sahabientes y los acreed'ores hipoite- 
carios, en su 'defecto, podrán librar 
las fincáis en cualquier momento an
terior al 'de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento'.

3 .° Los títulos de propiedad de 
los inm'Uebles (o la 'certificación su
pletoria 'em otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta oficina de Recauda
ción ha-sta el mismo' día de la su
basta, 'debiendo conformarse con ellos 
los li'Oitadores, s i n derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que slerá requisiito indispensa-■ 
ble para tornar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa- 
miente en la mesa' de la presidencia 
el 5 por 109 'del valor líquido de los. 
bienes- que intente rematar.

5 .® Que es ofoligaición del rematan
te 'entregar al recaudador en él acto 
o dentro de tos tres ¡días siguientes- 
la 'diferencia entre 'el importe del 
depósito y el precio de la adjudica
ción. ■

6 .® Que 'Si hecha ésta, no' pudiera, 
uitímarse, la .venta p'or negarse el ad
judicatario a la entrega .del precio diel 

. remate,’ se declarará la P'érdida del 
depósito, que se ingresará en Arcas 
del Tesoro iPúblico.

Villanueva de San Mancio, 19 de 
agosto' de 1965. El •recaudador, Cle
to Cri a do' del Rey.

2.590.

Caja ííe Aliorros y Mimíe Or Pleflaú 
fle Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS Y ALHA.TAS

Se celebrará el jueves día 9 de- 
septiembre de 1965, a las cuatro de 
la tarde, de las nuevas ropas empe- 
ñaidas y renovadas durante tos me
ses dé noviembre' y diciembre de 
1964 y 'enero- de 1965 y de las alhajas 
empeñadas y renovadas durante las- 
meses de mayo, junio y julio de 1964. 
Lo' que se hace público en cumpli
miento de toi prevenido en . el artícu- 
toi 94 del Reglam'en to Gen eral.

z-^A^-UaMpl^,, 26 de agosto- de 1965.— 
3 ÍBdirector,'*"^^m!án Pérez Sánchez.. 
1 2.608-1.993^
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